
NUM. 299.—VIERNES 14 UE UICIEMBRE UE 1894

DE LA

Articulo 1,® Laa leyes obligarás en Ia Penins ola, islas 
aleares y Canarias, i los veinte días de su promulgación, 

« en eUae no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
píotnuigación el día en que termina la inserción oe la ley 

Oaceta oficial.
^'^ J^a ignorancia do las leyes, no excusa de su 

'ittnipUmiento.
a.^^^'* Loa leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
“Apusieren lo contrario. (Código civil vigente)
de ^oa! decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

” de Agosto de 1081, disponen no se otorgue por las cor- 
P >'acionea provinciales ni municipales ningún documento 

?®j*'*^®^® sin que los rematantes presenten los recibos 
haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

“OS de subastas en la Oaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SÜSCSIRCIÓN PARTICULAR

En CÓSnOBA Pesetas. FOBKA DB CÓRDOBA Pea das.

Un mes............................. * 8
Trimestre.............................. 8 23
Seis meses...........................16 60
Un alio................................ S3

Un mes. 4
Trimestre............................ 11 26
Sais meses........................... 22 60
Unaúo.................................46

A^afacro suelto, 55 céntimos de peseta.
Se publica todos loa días, excepto los domíngoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamoute <jue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de hrÜ, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su eacuademación, que deberá verifi
car se al final de cada año.

Adtbhtbkci a. Conforme coa la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anació que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

I'icsiteia del Coisejo le Minlitros
(Gacela del 12.)

oS, MM. el Rey, la Reina Re
spute {Q, D, QJ y Augusta Re^ 
■Emilia, continúan en esta Corte, 

®^ novedad en su importante sa-

AYUNTAMIENTOS
IZNÁJAR

jj Núm. 3479
°h Juan Muñoz Gutien^ez, Alcalde presi- 
hente del ilustre Ayuntamiento constitu
tional de esta villa.

j Hugo saber: que debiendo proceder 
/huta pericial á la formación del 

Pendioe de la riqueza inmueble, oultl- 
® y ganadería dj este distrito mnuiei- 

^' próxiino año económico de 
/5 á 96^ pQp acuerdo del Ayunta- 
'huta de mi presidenois, desde el día 

® [h fecha, hasta el cinco del ia- 
^®<iíato mea de Enero, loa coatribu- 
g.^^^^® '1'1® hayan tenido alteración en 

tiqueas, preset taran eus relaokinea 
“^otopahadaa de los respectivos títulos 

^iitiptos en el Registro de la propie- 
en la Secretaría d» este Ayunta- 

^^ '"^ inteligencia que trasca- 
^ do dicho plazo, no serán admitidas 

hguna de las que coa tal motivo se 
f^'^senten,
del^^ ^'^^ ”® hace público por medio 

presente, para oonooimieato de los
"^y^nbuyentes.

2uájer 6 de Diciembre de 1894.— 
Mq5üz.

^ILLANUE^ DECÓRDOBA

Loa A Núm. 8480
. ^®o Cámara y Pozo, Alcalde oonstí- ‘“cicjal de esta villa.

tr Saber: que habiándose enoon- 
^^ ° “®® yegua negra, mediana, oerra- 
rrô ^**^ hierro y con una traba de hie
da ^'^/^^ manos, la que fue enoontra- 
No^^ ^noche del 22 <!el pasado mes de 
que *^^°*'®> ®® hace público para qne el 
Per **^ considere con derecho á ella se 
*116^^*^* Alcaldía, con Jos docu- 
^®ni™^ J'^^^'^*^®*'*^°® ^® ®“ propiedad, 

j ° ®*’i*®‘’dido que tra.scarrido oí 
inee^ ■ i'i'eiata días, á contar desde la 
Okic ^^^'^ '^^^ presente en el Boletín 
en «AÍr**® ^® provincia, será vendida 

pnblioa eubasta.

t
Í 
!
S

t 
!
1

Y para que llegue á oonocimiento de 
su riuefio se m nda publicar y fijar-

VaHanneva de CirdobaS e Díoiein- 
tre da 1894.—El Alcalde, Mateo Cá
mara.—El Secretario accidental, José 
Fernández.

GÙADAL0AZAR
Núm. 3492

Dou Fernando López Sánchez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa,
Hago saber: que devuelto por la Ad

ministración de Hacienda de la provin
cia, el padrón de cédulas personales de , 
este término municipal, pam el ejerci
cio económioo de 1834 á 85, por ado
lecer del defecto 'de no haber estado 
expuesto al público más que por tór 
mino de ocho días, en vez de quinúe, 
queda este documento desde esta fe 
cha, por té-mino de les siete restantes, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que por este vecindario, pueda sor 
examinado y hagan contra el misino 
las reclamaciones que á su derecho te 
a8Í®tao.

Gnadaloazar 30 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Fernando López.

ADAMUZ
Núm. 3493

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se a la formación del apéndice al ami- 
llaramiento que ha de regir en el pró
ximo a fío económico de 1895 á 1896, 
se invita por el presente edicto á los 
hacendados en este término, para que 
en el plazo do treinta días, presenten 
relación de las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza, sujeto al plazo de 
la contribución territorial acompañan
do los títulos ó documentos que justi
fiquen el pago dal impuesto de dere
chos reales y trasmneión do Idenee, to
do en cumplimiento de Io que dispone 
el Reglamento de 30 de Septiembre 
da 1885.

Adamuz 10 de Diciembre de 1894. — 
Juan Antouio Cano.

ZONA DE RECLUTANIENTO DEOSÜNA, NÛM. 10

NUMERO 3 4 8 4

Relación nominal de los individuos de la provincia de CORDOBA dea- 
tinailos á Ultramar, que deben embarcar desde luego, y á quienes los señores 
Alcaldes se servirán ordenar que se presenten en esta zona para el día 17 del ac
tual, sin causa ni pretexto alguno, pues de no verifioarlo serán perseguidos y 
castigados como desertores, debiendo dichas antoridales facílitarles pasaje por 
cuenta de! Earado y cargo à la Caja general de Ultramar, eon arreglo al art. 256 
dél Reglauien Lo de 22 da Enero de 1883.

Osuna l.“ de Diciembre de 1894.—Ei Coronel, Juan Mellado.

Procedencia NOMBRES Pueblo j Provincia

Sorteado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Alfouso Muñoz Méndez 
Luía Rojea Reyes 
Manuel Serrano Ortega 
José Moreno Medrano 
Antonio Pérez Medina 
Pedro Egea Pérez 
Juan Carmona Luque 
Juan Rafael Burguillos Puig 
Manoel Pérez Muñoz 
Fntuciseo Marquez Ruz 
Rafael Rosa Leiva 
Francisco Lozano González 
Francisco Paula Moreno Romero 
Juan Jiménez Alguacil 
Eusebio Onieva Calzado

Rambla )
Carcabuey 
Priego 
Benamejí 
Lucena ,
Idem 1
Benamejí j
Lucena 1
Montalbán /
Idem 1
Monturque 
Montilla 
Lucena 
Doña Mencía
Lucena

Córdoba

Agencia ejecutiva de Hacienda
DE B^LADOAZAR

NUMERO 3486

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 5 de Diciembre en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial, correspondiente á varios años, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 
de 

orden

i DEBITO 
por priuci- 

i pal.
1 recargos
| y coato^j

PU* Ctma

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CN EXPRESIÓN 

OB LAS OABOAS PIl¡iFEBENTES OONóClDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrua.

41 14 49 Don Gabriel Biabo Molera, su viuda.—U^a 
casa en la calle Fray .Miguel de Medina, núm. 39 75

956 9 69 Don Leonardo Ruiz Herrera,—Otra casa en la 
callé del Prado, núm. 03 7ó

485 23 95 Dou Francisco Valentin Murillo.—Otra casa en 
la calle Alfonso XIU, núm. 79 27S

1093 13 36 Don Simeón Sán-hez Cuadrado. —Otra casa 
en la calle Afonso XIU, núm. 73 126

206 13 36 Don José Cáceres Calderón.—Una casa en la 
calla Alfonso XIH, núm. 126 125

220 66 37 Don Juan Carrasco Castellano.—Otra casp en 
la calle Fray Miguel de Medina, núm. 16 376

736 21 11 Don Antonio Medina Molero —Otra oasa en 
la calle Fray Miguel de Medina, núm. 31 376

662 10 39 Don Félix Chaedu Caballero. —Obra oaaa en la 
calle dei Prado, núm. 44 275

1094 12 76 Dou Juan Soto García,—Otra casa en la calle 
de Sevilla, núm. 63 125

226 16 04 Don Ignacio Rodríguez Torríoo. —Otra casa 
en la calle Palacios, núm. 14

Don Julián López Toledo, su viuda.—Una ca
sa en la calle Fray Rodríguez, núm. 10

Dou Alfonso Ourra-ico Cuevas.—Otra casa en 
la calle Corredera, núm 36

225
614 76 32

825
9 41 39

200

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta vi
lla, el día 20 de 1 iciembre, á las doce de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .'’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
8 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.« del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 87 y 89 de la instrucción de 12 de ¡Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Belalcázar á 5 de Diciembre de 1894.—El Agente ejecutivo, 
Antonio Luis Fernández.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 3490
Don Pranciaoo Fernández Vior, Jaez de pri

mera instancia de este ciudad y su partido.
Por el prenante bago saber; que en 

este Juzgado y Esv'ribanía de! que re- 
frend a. su ha presentado demanda ordi 
naris de mayor onantia por el Procura 
dor don Francisco Biv-ra Cruz, Á nom
bre de don Juan de Dios, dou Rafael, 
don Frenoisoo y doña Dolores de Ro
jas y García, y de los tres sobrinos de 
estos llamados doña María Josefa, do
ña Isabel y don Rafael de Rojas Beja
rano, y por último de la ma Ire de estos 
doña María de la CoDoepción Bejarano 
y Reyes, contra las personas ó entida
des, basta ahora desconocidas, qne se 
puedan creer con algún derecho á opo- 
naraa A la cancelación de la hipoteca 
qne a continu ación se expresa:

Al folio siete del libro veinte y tree

de ia antigua Goatadnría de hipotecas 
de esta ciudad, se halla nna toma de ra
zón, fecha siete de Abril de mil ocho
cientos treinta, de la escritora otorgada 
el cinco del mismo ante el Escribano 
que fuá de este número don Francisco 
Portera, por la cual don Juan de Dios 
Rojas y Lara ae obligó á satisfacer al 
caudal de don Gregorio Baena y Cues
ta once mil doscientos sesenta reales 
que le debia de los emolumentos de la 
Escribanía qne ejercía, propia de dicho 
caudal, para cuyo pago había de satis- 
ficer en cada año mil seiscientos oin 
cuenta reales, en esta forma: mil y cien 
reales por los emolumsntos del año co
rriente, y los quinientos cincuenta rea
les restantes à oneota de los dichos on
ce mil doscientos sesenta reales que 
adeudaba, à cuya seguridad hipotecó 
nna casa número dos, frente de la qne 
fuá Iglesia de Omnium Sanctorum.

El dominio d» expresada casa se ha
lla inscripto en el Registro do la pro

piedad de este partido, en la forma si
guiente:

Una quinta parte de ella en favor de 
don Juan de Dios de Rojas y García; 
otra quinta parte en favor de dou Ba 
fael de Rujas y García; otra quinta par
te en favor da don Francisco de Rojas 
y García; otra quinta parte eu favor de 
doña Moría de lus Dulurua de Rujas y 
García, y la quinta parte restante por 
cuartas parte, iguales y proindivtaas 
en favor de doña María Josefa, doña 
Isabel y dou Rafael de Rojas y Bajara 
no y doña María de la Concepción Be 
jarano y Reyes, por habérselea adjudi 
oado en U partición convencional de : 
los bienes quedados por fatleoimienko 
de los señores don Juan de Dios de Ro- 
jsG y Lara y doña María de los Dolores 
García y Gálvez, según escritura otor 
gada en esta capital el veinte y dos de 
r.nero de este corriente año, anta el 
Notario don Rafael García del Casti
lla, al folio ciento setenta y seis del li 
bro doscientos oínon^nta y ocho de 
Córdoba, fíoca número siete mil cuatro
cientos sesenta y cinco,tnsenpoión pri
meva.

La descripción de la casa sobre qne 
aparece constituida dicha hipoteca y 
de cuya liberación se trata, es como 
signe:

Una casa-habitación, situada an esta 
capital, en la plazuela de San Felipe, 
número dos antiguo y tres moderno, 
frente á lo que fuá cemeutarío de la 
extinguida Iglesia de Omnium Sancto
rum, construida sobre nna superficie 
de cieute ochenta y seis varas, equiva
lentes à cieuto veinte y nueve metros, 
noventa y seis decímetros y treinta y 
cinco centímetros; lindando por su de
recha saliendo y por su espalda con la 
número primero de don Rafael Fer
nández de Cañete y de le Fuente, y 
por su izquierda con Ia número cinco, 
que fué de te señora doña Ramona de 
Torres y Martínez Valcárcel, hoy de 
sos herederos. 

La demanda de que es trata, tiene 
por objeto se declare que U citada casa 
sa encuentra libre de la hipoteca cen 
que en la actualidad figura gravada por 
haber prescrito la sccióii que pudiera 
corresponder á los que se orean con de- 
recho á cobrar las cantidades estipula 
das en la escritora d^ que anteriormen
te se ha hecoo mé; ito.

En virtud de meucionada demanda 
se ha dictado la siguiente:

Providencia. Juez señor Fernández 
Vior.—Córdoba seis da Diciembre de 
mil ocheoientos noventa y cuatro.— 
Por presentado el anterior esorito con 
los documentas que le acompaflan. Se 
tiene por parte en estos autos á nombre 
de las que representa al Procurador don 
Francisco Rivera Cruz, con quien se 
entenderán las diligetjoias sucesivas, 
del modo y forma que determina la ley. 
De la anterior demanda se confiere 
traslado á las personas ó entidades que 
te crean con derecho á opouerse á la 
cancelación de la hipoteca constituida 
en el año de mil ochocientos treinta so
bre la casa número dos antiguo y tres 
moderno de la plazuela da San Felipe, 
de esta ciudad, á favor del caudal d& 
don Gregorio Baena Cuesta, cuyos 
nombres, apellidos y domicilios se ig
noran, para que en el término do nue
ve dies comparezcan en este juicio, y 
por ignorarse quiénes sean y sus domi
cilios, como antes se expresa, hágase 
el emplazamiento poi medio de edictos, 
qne se fijarán en tos sitios públicos de 
costumbre de esta capital y se inserta
rán en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Ofioul de esta provincia, empezando á 
contarse el plazo referido desde la in 
seroión do dichos edictos. Lo mandó y 
firma 9. S.“: doy fé.—Fernández Vior. 
—Ante mi, Félix Nogués.

Lo relacione do con más estensión, 
consta y aparece de mencionados au

tos, y la providenoia inserta concuerda 
! á la letra con su original á que me re- 
■ fiero y de que el Actuario dá fé. V para 

que tenga lugar dicho empíazamiento, 
se expide el presente á los efectos del 
artículo dosoiontoi aeseuta y nueve de 
Ib Ley de Enjuiciamiento civil, previ- 
niéndoso á los demandados que si n® 
comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar en derrcho.

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y ei^' 
tro,— Francisco Fernández Vior.—El 
Escribano, Félix Nogués.

'*C055aÍ2a'5b GUERRA
DE CÓRDOBA

Núm. 34S8
Faotobía DB Subsist E'-'O).4=1

Se convoca á concurso de postores 
para el día 22 del actual, á las diez “® 
la mañana, para la adquisición de l™ 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jai as y seca.
Cebada: buena, granada y Ii®P’f>« 

síu tierra, piedras, pajas, ni semille® 
extrañas, síu humedad ni m®l olor* * 
gano; en cuanto al peso, ha de tener e^ 
que en esta localidad tenga la conocí' 
da por da 1.‘ clase.

Será desechada toda ofert® fi^® “ 
reúna las condiciones expresadas, p®^^ 
Jo cual se presentarán muestras po*' 
postores, siendo arbitros los qne ®n 
criben para juzgar en el acto sobre, 
aceptación de las proposicioneei ®^® 
que medie ssesoramieota de peritos.

Córdoba 11 de Diciembre de 1894.-" 
El Administrador, Hipólito Mofio»-" 
V.’ B.’: El Comisario de Guerra ’* 
tervemor, José Boza.

Façtobia DB Utensilios
Se convoca à concurso de P®**^"^? 

para el dia 22 del actual, à lai' ^'^^Mg 
la mañane, pare la adquisición de 
articules siguientes:
Artículos y condiciones de cad® n®®

Aceite.' de 2.*, bueno y claro-
Petróleo: de 1 " clase, , i* 
Carbón vegetal: de buena calida^, ^ 

canutillo, tronco ó cepa de eneina, n 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña:de olivoy oompletamente®
Esparto: Jo buoua calidad, limp*® 

muy seco.
Será desechada toda oferta qne ^^ 

reúna las condicionas expresada'** P^^ 
ra lo cual se prasentarán muestras ? 
los postores, siendo árbitros los q 
snaoriben para juzgar en el aot® ’^ 
la aceptación de las proposiciones, ® 
que medie asesommieoto de 

Córdoba 11 de Dioiembre de 189 
El Administrador, Hipólito Mofin®^ 
V? B'’.' El Comisario de Guerra 
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

Qiiiata^
Las filiaciones, cer' 

tificados de talla y 
eultativo. se halla® 
de venta en la í^ 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA.

Imprenta del Diario de CSrdobS'
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